
 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA Auto de sustanciación Nº 536 

RADICADO 05 001 31 10 012  002022-0274-00 

PROCESO Verbal sumario 

 

 

NO SE TIENE EN CUENTA el trámite efectuado para la notificación personal 

de la señora YURIVI LINETH AGUIRRE ALVARADO el 17 de junio de 2022, ya 

que, al revisar los documentos allegados al despacho, se desprende que se 

indicó que el radicado de este asunto es 05001-31-10-012-2022-00247-00, 

cuando en realidad corresponde al 05001-31-10-012-2022-00274-00, 

error que no permite que tal diligencia este acorde a la ley procesal 

de nuestro país.  

 

 

Se requiere al abogado WILDERNNY GIOVANY CARDENAS LOPERA, para que 

proceda a notificar eficaz y oportunamente a la señora YURIVI LINETH 

AGUIRRE ALVARADO, de lo contario no se podrá cumplir con lo estatuido en 

el parágrafo del articulo 119 de la ley 1098 de 2006, tantas veces pregonado 

por el togado en la secretaria del despacho.    

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.103  fijados hoy 24  de JUNIO  de 2022 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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